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Artículo 1. La presente Ley es de observancia general en el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave; sus disposiciones son de orden público e interés social, tienen 

por objeto establecer normas para proteger a los animales, garantizar su bienestar, 

manutención, alojamiento, desarrollo natural y salud, evitarles el maltrato, la 

crueldad, el sufrimiento y la deformación de sus características físicas. Fija bases 

para definir: 

Artículo 15. Los municipios, en coordinación con la Secretaría, ejercerán las 

atribuciones siguientes: 

VI. Supervisar, verificar y sancionar en el ámbito de su competencia los criaderos, 

establecimientos, refugios, asilos, instalaciones, transporte, espectáculos públicos, 

instituciones académicas, de investigación y particulares que manejen animales; 
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Artículo 1.- Las disposiciones del presente reglamento son de observancia general 

en todo el territorio del Municipio de Veracruz, y de interés público, y tienen por 

objeto: 

 I. Proteger la vida, el desarrollo, la salud y en general el bienestar de los animales 

para evitar las zoonosis;  

II. Vigilar que se favorezca el respeto y buen trato hacia los animales; 

 III. Erradicar y sancionar todo acto de maltrato y crueldad que se cometa en contra 

de los animales; y  

IV. Promover la cultura de responsabilidad y protección hacia los animales, 

inculcando en la sociedad principios y valores que fomenten su trato digno y 

respetuoso. En todo lo no previsto en este Reglamento, en materia de protección, 

tenencia responsable, defensa y bienestar de los animales, se aplicarán 

supletoriamente las disposiciones contenidas en otras leyes, reglamentos, normas, 

y demás ordenamientos jurídicos aplicables, incluidos los tratados internacionales 

ratificados por el Estado Mexicano. 

Artículo 2.- Son autoridades en el Municipio en materia de protección y bienestar 

animal: 

 I. El Presidente Municipal;  

II. Los Ediles de la Comisión de Ecología y Medio Ambiente y de Regulación 

Animal;  

III. La Dirección de Fomento Agropecuario, Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable del Ayuntamiento; 

 IV. La Dirección de Comercio, Espectáculos y Mercados del Ayuntamiento para 

efectos de la expedición, suspensión o revocación de licencias de funcionamiento, 

cédulas de empadronamiento, autorizaciones y permisos para establecimientos 

comerciales que críen, reproduzcan, enajenen, exhiban o manejen animales vivos; 

 V. Los demás servidores públicos en los que las autoridades referidas en las 

fracciones anteriores deleguen sus facultades, para el eficaz cumplimiento de los 

objetivos del presente reglamento. 

Artículo 4.- Para efectos del presente reglamento se deberán tener en cuenta las 

definiciones establecidas en la Ley de Protección a los Animales del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, además de las siguientes: 

XVIII. Dirección: La Dirección Fomento Agropecuario, Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable o como en lo futuro se denomine al área respectiva; 

Artículo 5.- En materia de protección y bienestar animal son atribuciones del 

Ayuntamiento las siguientes: 

IX. Supervisar, verificar y sancionar en el ámbito de su competencia los criaderos, 

establecimientos, refugios, asilos, instalaciones, transporte, espectáculos públicos, 

instituciones académicas, de investigación y particulares que manejen animales; 

Artículo 7.- Son facultades y atribuciones de la Dirección, las siguientes: 
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 I. Sancionar las infracciones al presente reglamento, haciéndose acompañar, de 

ser necesario, por la fuerza pública; 

Artículo 195.- Son autoridades competentes para calificar y cuantificar el monto de 

las sanciones: 

I. El Presidente Municipal, y; 

II. El Director de Fomento Agropecuario, Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.  

 

 Artículo 198.- Las sanciones aplicables a las infracciones previstas en el presente 

reglamento podrán consistir en:  

I. Amonestación;  

II. Multa, de diez a mil días de salario;  

III. Arresto administrativo de hasta por treinta y seis horas; 

 IV. Suspensión o revocación de las concesiones, cédulas, licencias, permisos o 

autorizaciones correspondientes que haya otorgado la autoridad municipal;  

V. Clausura temporal o definitiva, parcial o total de las instalaciones o sitios donde 

se desarrollen los actos sancionados por este reglamento;  

VI. Decomiso de los animales, así como de los instrumentos directamente 

relacionados con infracciones al presente reglamento; 

 La amonestación escrita, las multas y el arresto administrativo podrán ser 

conmutados por trabajo comunitario o mediante convenio de compensación, a 

criterio de la autoridad sancionadora, en actividades de conservación, protección y 

bienestar de los animales, con excepción de las sanciones consideradas graves o 

tratándose de reincidentes en los términos del presente reglamento. 
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